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D E  L A  P R O V I N C I A  D E  TO L E D O

ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación 

en el «Boletín Ofi cial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 
del Código Civil).

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del 
artículo 6 de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines 
Ofi ciales de la Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, 
circulares y demás disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la 
Diputación Provincial de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, en el supuesto de Administraciones Públicas 
o Administración de Justicia, por el órgano competente de la Administración 
anunciante, o en otro supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en el 
artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.

El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con 
carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas 
anteriormente.

ADMINISTRACIÓN

Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial

Se publica todos los días (excepto los sábados, domingos y días festivos) 

PAGOS POR  ADELANTADO

Depósito Legal: TO - 1 - 1958                 Franqueo Concertado: Núm. 45/2

Boletín          Oficial

Diputación Provincial de Toledo

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo del Empleo Público de Castilla-La 
Mancha y demás disposiciones legales vigente en materia de Régimen Local, por medio del presente 
se hace pública la plantilla y relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Toledo para 
el año 2026.

Asimismo se publican las tablas salariales de esta Institución Provincial correspondientes al año 2026, 
siendo como sigue:

PLANTILLA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO

 PLAZAS RESERVADAS A FUNCIONARIOS Y PERSONAL LABORAL

 FUNCIONARIOS DE CARRERA  CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL

(RD 1174/84, de 18 de septiembre: art. 20 y DT 2ª, 2 y 3) y disposición adicional segunda del Estatuto Básico del Empleado Público

ESCALA: HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL

SUBESCALA: SECRETARÍA

CATEGORÍA: SUPERIOR

GRUPO: A1

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Secretaría General 1
SUBESCALA: INTERVENCIÓN-TESORERÍA

CATEGORÍA: SUPERIOR

GRUPO: A1

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Interventor General 1
Tesorero 1
Vicetesorero 1
CATEGORÍA: ENTRADA

GRUPO: A1

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Viceinterventor 1
SUBESCALA: SECRETARÍA-INTERVENCIÓN

GRUPO: A1

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Secretario Interventor 7
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FUNCIONARIOS DE CARRERA
(Artículos 167 y ss. del  R.D. 781/86 y artículo 76 y disposición adicional sexta 

y disposición transitoria tercera del Estatuto Básico del Empleado Público

ESCALA: ADMINISTRACIÓN GENERAL

SUBESCALA: TÉCNICA

GRUPO: A1

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Letrado/a 2
Técnico de Administración General 27
SUBESCALA: DE GESTIÓN

GRUPO: A2

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Técnico de Gestión 16
SUBESCALA: ADMINISTRATIVA

GRUPO: C1

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Administrativo 46
Administrativo Informática 1
SUBESCALA: AUXILIAR

GRUPO: C2

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Auxiliar Administrativo 92
SUBESCALA: SUBALTERNA

GRUPO: Agrupación profesional de Servicios

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Conserje-Portero 1
Ordenanza 16
Portero 8

ESCALA: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

SUBESCALA: TÉCNICA

CLASE: SUPERIOR

GRUPO: A1

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Analista Programador 2
Archivero 1
Arquitecto 3
Arquitecto Urbanista 3
Director/a 1
Ingeniero de Caminos 3
Ingeniero Industrial 1
Médico Especialista en Geriatría 4
Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria 1
Médico Especialista en Medicina Física y Rehabilitación 1
Médico Medicina General              4
Médico Medicina General (Especialista Medicina del Trabajo) 2
Periodista 1
Psicólogo 2
Psicólogo Especialista en Psicología Clínica 1
Técnico Admón. Especial Laboratorio 1
Técnico Superior 3
Técnico/a Medioambiente 1
CLASE: MEDIA

GRUPO: A2

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Agente de Desarrollo Local 4
Arquitecto Técnico 5
Educador Ambiental 3
Educador Profesor 1
Enfermero del Trabajo 2
Enfermero/a 36
Fisioterapeuta 7
Ingeniero Técnico (Topógrafo) 2
Ingeniero Técnico Agrícola 1
Ingeniero Técnico Industrial 4

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
6.

00
00

00
58

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p



BOLETÍN OFICIAL
Provincia de Toledo

Página 3

Número 4 · Jueves, 8 de enero de 2026

Ingeniero Técnico Obras Públicas 6
Logopeda 1
Programador 1ª 3
Restaurador 1
Técnico Archivo y Documentación 1
Técnico Archivo, Documentación y Biblioteca 1
Técnico de Sistemas 4
Técnico Grado Medio 2
Técnico Grado Medio Laboratorio 1
Técnico Medio Gestión Equipos Soporte 1
Técnico Superior Prevención Riesgos 1
Terapeuta Ocupacional 10
Titulado Grado Medio 6
Trabajador Social 4
CLASE: AUXILIAR

GRUPO C1

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Coordinador Encuesta Infraestructura Local 1
Delineante 6
Guía Interprete de la Naturaleza 6
Técnico Especialista en Dietética y Nutrición 1
Técnico Especialista en Laboratorio 5
GRUPO C2

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Técnico en Cuidados Auxiliar Enfermería 220
SUBESCALA: SERVICIOS ESPECIALES

CLASE: COMETIDOS ESPECIALES

GRUPO C1

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Educador 2
Operador Consola 2
Operardor de Sistemas 2
Programador de 2ª 1
GRUPO C2

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Auxiliar Técnico Deportivo 3
Auxiliar Técnico Microinformática 6
Coordinador Deportivo 1
Encargado Ocio, Deportes y Tiempo Libre 1
Encuestador 1
Monitor Ambiental 11
Monitor Deportivo 4
Oficial Administrativo 5
Oficial Apoyo Casas de Oficio y Escuelas Taller 1
Oficial Publicaciones y Almacén 1
Operador de Autocad 1
Telefonista 3
GRUPO Agrupación Profesional de Oficios

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Informador/a Turístico 3
Monitor Actividades Animación 4
GRUPO Agrupación Profesional de Servicios

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Gobernanta 17
Monitor 4
CLASE: PERSONAL DE OFICIOS

CATEGORÍA: ENCARGADO

GRUPO C1

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Jefe/a Negociado Inspección de Obras 2
Regente Imprenta 1
GRUPO C2

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Encargado de Lavadero 1
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CATEGORÍA: OFICIAL

GRUPO C2

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Albañil 1
Auxiliar de Topografía 2
Barbero Peluquero 5
Calefactor Fontanero 5
Capataz Vías y Obras 6
Conductor 19
Electricista 4
Jardinero 3
Mecánico Conductor 6
Oficial de Imprenta 3
Oficial de Oficios 8
Oficial de Oficios (Auxiliar de Obras) 5
Oficial de Oficios Varios 1
CATEGORÍA: OPERARIO

GRUPO Agrupación Profesional de Oficios

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Costurera 5
Cuidador 1
Lavandera Planchadora 16
Operario de Oficios Varios 39
Peón Caminero 20
CATEGORÍA: OPERARIO

GRUPO Agrupación profesional de Servicios

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Guarda Finca "El Borril" 1
Limpiador/a 2
Operario de Servicios Varios 11

PERSONAL EVENTUAL

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Jefe/a Gabinete Presidencia 1
Periodista 1
Técnico de Comunicación 1
Asistente Técnico 6
Asesores 3
Técnico Admón. Gral 1
Administrativo 5
Secretarías de apoyo 3
Auxiliar Administrativo 4
Conductor 2

PERSONAL DIRECTIVO

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS

Director/a Área 1
Adjunto/a Dirección Área 1

PERSONAL LABORAL
Ordenada por categorías profesionales y grupo/nivel

Nº CATEGORIA PROFESIONAL GRUPO/NIVEL 

1 Arqueólogo A1/I

2 Administrativo C1/V
1 Administrativo de archivo y digitalización documental C1/V

2 Auxiliar Enfermería C2/VII
1 Conductor C2/VII
1 Oficial Teclista C2/VII

3 Ayudante Sanitario Agrupación Profesional de Oficios/VIII
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RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 2026

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
6.

00
00

00
58

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p



Página 6

Número 4 · Jueves, 8 de enero de 2026
BOLETÍN OFICIAL
Provincia de Toledo

PDPP
(LD)

PDPP
(LD)
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Agrup.
Profesional

de
Oficios
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ANEXO I

TABLAS SALARIALES DEL PERSONAL LABORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO INCLUIDOS EN EL ÁMBITO 
DE APLICACIÓN DEL VIGENTE ACUERDO REGULADOR DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO PARA EL AÑO 2026

*Las cuantías serán determinadas conforme a la Ley de Presupuestos Generales del Estado
y a lo recogido en los Acuerdos económicos

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO

CATEGORÍA PROFESIONAL
SALARIO 

BASE

SALARIO 
BASE PAGA 

EXTRA
TRIENIO

TRIENIO 
PAGA EXTRA

C.DESTINO
COMP. 

ESPECÍFICO
COMP. ESPEC.

TURN.

Grupo A1 (Nivel I)

Arqueólogo/a 1.387,24 856,05 53,39 32,96 729,14 1.741,56
Grupo A2 (Nivel II)

Titulado/a  Grado Medio 1.199,52 874,83 43,54 31,74 729,14 1.219,36
Grupo C1 (Nivel V)

V.1. Administrativo/a 900,63 778,42 32,96 28,45 592,11 986,86
V.2. Administrativo/a Archivo y Digitalización 
Documental 900,63 778,42 32,96 28,45 592,11 986,86

Grupo C2 (Nivel VII)

VII.1. Conductor/a 749,58 742,75 22,44 22,20 465,75 912,25
VII.2 Oficial Imprenta 749,58 742,75 22,44 22,20 465,75 805,10
VII.3. Auxiliar Enfermería 749,58 742,75 22,44 22,20 465,75 790,08 824,12
Grupo AGRUPACIÓN PROFESIONAL DE  OFICIOS (Nivel VIII)

VIII.1. Ayudante Sanitario 686,07 686,07 16,90 16,90 397,56 920,80 954,81
Grupo AGRUPACIÓN PROFESIONAL DE  SERVICIOS (Nivel VIII)

VIII.3 Auxiliar de Información 686,07 686,07 16,90 16,90 397,56 726,91

Lo que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica para general 
conocimiento y efectos, significando que el anterior acuerdo agota la vía administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 114 del referido texto legal y 52.2 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local. Contra el mismo se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante este órgano, de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 123 de la Ley 
39/2015 y 52.1 de la Ley de Bases de Régimen Local, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente 
a la recepción de esta notificación (artículo 124). No obstante, de no haber hecho uso del recurso de 
reposición, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-
administrativo de Toledo en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente a la recepción de esta 
notificación, de conformidad con lo que preceptúan los artículos 8, 10, 45 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de aquella jurisdicción Sin perjuicio de lo anterior, podrá ejercitar cualquier 
otro recurso que a su derecho convenga.

Toledo, 7 de enero de 2026.–La Presidenta, María Concepción Cedillo Tardío.–El Secretario General 
accidental (por sustitución,  Decreto 603/2025, de 11 de abril), Francisco Ferrero Casillas.
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